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Suscríbese en ^ts imprentadcíeditor, 
caUedeta Trinidad* k't 1 0 , á 8 rs. 
AJ mes para los subscritores de esta 
ciudad puesto en sus catas# y 1 2 lus 
de fuera franca de parte. *• 

i 

Las reclamaciones* anuncios y 
municados que gusten insertar en 
este periódico deZerán dirijirse á SM 
editar* francos de porte * sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 
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S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS, 

A R T I C U L O 1)E OFICIO. 

Gaztta de Madrid número 914* 

MtmiTEflJO DE LA GOBEftTtACIOni DK LA f̂cw INSULA. 

Tercera sección. —Circular. 
Par» eptarque por ningún pretetto ae. eludan Jaa sen¬

tínfias de loa tribunales, aegun reclama la moral y Ja 
Tiprjicta pública; ba tenido i bien mandar S. M. la Rei
na Gobernadora que V. >.. bajo iu iniaedíata responsa
bilidad, coide de que en Joa establo imientoa preaidialca 
pertenecientes i eaa provincia aa) cumplan con el mayor 
rigor loa . artícnloa 3 9 7 y 1 9 8 de la ordenanza jeneral 
del ramo, que prohiben la existencia de presidiario! re
lujado* rj destinado» con cualquier titulo aJ servicio do* 
mcatico, y la co*v sien de rebajas, licencias teoiporjles 
Ú otras gracias que citan reservadas i tí. M.j atenUndo-
*e para lo primero á lo di*pues'o en la real orden que 
con fecba de ao de diciembre del año próximo pasado 
ae enmunied al director jeoeral de presidios; en el con
cepto de qne Ja retj onubilidad impuesta por Ja nmma 
á lo* jefe* inmediato* de lot presidios 0 0 relevará á V. b. 
val uiugun reeo de la qne le corresponde como snperior 
de di**; y ea Ja voluntad de S M. que para asegurar 
mes Ja ejecución deserta medida de ínteres jeneral, in
tervenga- en laa revista* menaualca de Jos presidio* u n 

ttjidor del ayuntaoairnto de la capital respectiva. De real 
orlen lo digo á V, 6- para su inlelijrmia y eiertocum* 
1 Inatento. Dios guejdo á V* 8, rnucbíi afloa. Madrid 1? 
«ie junio do t 8 ¿ 7 ~ P Í t » . 

•uu' v o > ' i * r» & ^a-'U Í M I» >. 1 J> *** *' "'I 
Real orden que se citaren la anterior. 

Én vista de Jo espurrío por V. 8. con fecha de 10 
del corriente, y al fin de poner termine i los abutoe 
qua pueden cometerte y ae oh*érvan con wuerteJHad en 
el presrdío de MiJaga, por la iflobscrvinria 3el art. vo? 
de Ja ordenante del ramo que prohibe espreiamentr la 
exuteníi* de preaidlarloe rebajado* o destinado* al servi
rlo domestico, tan tjotmana á la r/jIJa disciplina de que 
nsetaitan loa ealablecImientoa pénale» i ba tenido i bien 

mandar S. M . I* Rntu Gobernadora, conformando* 
con lo propuesto por V. S., se guarden y cumplan ñu 
consideración ni tolerancia de ningún especie las dúpo*i-
cioucs siguieotee:' 

1 ! bajo Ja responsabilidad inmediata y efectiva de 
los comandantes de Jos prsidios, habitarán y pernocta-' 
rao en cl cuartei ó cuartele* de que consten con suje
ción a su gobierno y disciplina, todos loa penados qué 
paaen revista en los establecimientos presi líales retpeetU 
vos, y no se hallen enfermos en hospitales situados 
fuera de ellos, o caten destinados con real autorización 
i trabajo* publico* ta destacamentos que »e bailen fuera 
también de ¡us mismo* presidios. 

i * QuéJan derogadas todas las con.-eaione» hechas i 
personas particulares y empresa* privadas, aunque para 
ello hubiese mediado alguna real orden, y se iocorpr>ra-
rao inmediatamente í lu» cuarteles todos los presidiarios 
que se encuentren con este motivo fuera dc ellos. 

3* Ningún confinado s.ldrd dc los cuarteles tino pt
ra ocuparse en lo* trabajos públicos a que por reales dr-
denea se le*'hubiese destinado ó se lea destine, y en esto 
caso irán y tulleran sujetos y pareados en cadenas al 
cargo de Jo* capataces, cabos de vara y escoltas correa-
pon dientes > supliéndose con mayor numero de presidia
rio* Ja menor utilidad qce puedan preatar por sn suje
ción. 1 

4? Cuando lo reclamen objetos precisos del servicio 
publico o «apeciaJ deJ praisjfo podrán salir de cuartete* 
Sin sujeción uno, dos ó i Jo mas tres continados, pero en 
Migando á cuatro, y dc este n rimero eo adelante. Se 
formarán parejas encadenadas *• cargo del cabo d cabo* 
respectivo*, áuprjtniCno'oae la cadena, pero nunra rl gri
llete, cuando la ocupación ó servicio en que ae tea lr*y* 
de emplear no permita qoe vaya sujeto nn presidiario i 
otro, y regresando todji Indispensablemente á perooctur 
en el cuartel. 

5! La clise de sen irlo 6 trabajo i que se corrtraa 
la icgla anterior, no *e Jesrmprtfará constantemente p6r 
unos uiismoa prrsfdisrloc, sino que para ello ie estable* 
ceta un turno diario, semanal, d á lo maa snensoal, en 

4 el cual entrarán aquellos confinado» que hayan cumplí' 
do por lo merina la mitad del tiempo de su condena sin 
ninguna fleta en au conducta . con absoluta esclüi^n / f 

loi que tó'ae hallen en éíté ctao. 

1 
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C* Al presidiario que drasrla** eo el desempeño ¿a 
ene servkio jin sujeción, ó el que durante cl cometiere 
alguna f-lt* gtave, l c ' e anotari cita en su liJiiicion^ 
le Le sujttará otra v<i á cadena, y DO ce le relevará de 
ella batía qu* baya cumplido i u aenicncia , todo un per
juicio de la pru* correspondiente á U úeacrciun u delito. 

9 - La* talla* letra couieiiJaa en el aduno servicio, 
rcr leve* qne fuesen, setán ramgadai ton rcuucir i ca
dena a loa que las cometan por cierto tiempo deiermtoa-
do. seguo la entidad de b Jaita, y puado éste podrán 
ontnr en ti lutu* r servicio de iutl.ee, ucirpre que 
no luu/aconfinado* »m tacho que luyan cumplido urubiau 
b mitad del tiempo de au condena. 

o" til prcudiario que te oiinuga en «ta clase de aer-
virio por au exactitud y obedieniia, y leog* al mismo 
tiempo La fíranexa y severidad necesaria* para Ja ob*er* 
vaiic * líe Ja disciplina, sera etrpdo, al cumplir la* do* 
terceras partes de au coadajo*, para cabo Ja Vara, 

9 ! E¿ Ja referir* t-Uae de servicio no ** entenderá 
comprendido bajo pinguo titulo ni premio el de atinen
te*, d dedicados con otro lualquicr oembre al servicio 
dome'itico, prohibiéndote el uso de uno* y de ouoa ab-
Soluiamenie, y sin e*cepcion a l g u n a , á lodo vceino 
particular y á lo* empleado* y autoridades, bajo eatre-
cna responsabilidad del comandaate y del jefe aupenor 
inmeduto de cada p r e t i r i ó . 

V . Y fioalmenie, eatsa prerenrionea te fijarán en el 
patio 6 sitio* mas publico* dc les cutrtelrx para que Ue-
got% á u de touo* lus continado* y k* *in*o de 
estimulo para hacerse acreedores con su buen comporta¬
miento i las ventajas á que pueden aerirar respectiva-
inccie según »o u u i n. Lk nal orden Lo digo á V. 
psra su cumplimiento ¿ en intelijenciâ de que la* ante-
siores dispoiieiooe* no serán eaicnsivt* á loa presidio* 
existentes en laa platal dc Africa, respecto de las cualea 
ac observará lo prescrito por el art. 1 7 de li ordenanza 
del ramo, sm perjuicio de recomendar especialmente á 
•os jtfea tengan prrsente aquellas, y Jas Jicven á efecto 
eo cuanto Jo pendían las ctrcarutaoci** particulares d« 
dichas plazas, l ' ios guarde á V. S. rombo* año*. Madrid 
ao da diciembre de 18y> =Lopex.=ácuor director jeue-
rai de prcaidioa. 

Segunda sección—Real orden. 
Era nna consecuencia neceaaria de lo mandado por 

£ M en reales tírdene* de V7 y t8 del mea anterior 
qoe el peaiCdico oficial adquiriese desrle lufgo tiro inte
rés, mriorando su redacción en lo* diferentes estreñios 
que comprende* Penetrado V. S. de aqotll* necc*id«d, 
qne ya en otro tiempo espu>iera¡ y nu siendo dudaso 
que cooperará con su jnsirueiicn y celo *J logro de tan 
importante objeto, paso á comunicar á V. S. laa Orde
ne* de S. M acerca de' pavtn uur par* qoe ioutediata' 
tóente se Jleieo i debido efecto. 

S. M. quiere que, con preferencia i lodo, y tan pron
to romo lleguen á T* redacción, se circulen Jai leyes, de
creto*, realea drdenes y demaa di •posiciones del Gobier
no. Convertida la Garete d* M a d l i d eo Bol*U* oficial 
r.ictono . no debe omitirse en elU ningún mandato S*a>-
perior que pueda interesar á cualquiera clase d persona 
del estado. La exacta cor responden na con el testo y la 
corrección tifrograFira, son de escocia rn eata P"ie. 

Las sesiones de Cortea aa .r:•• rr ,r.n, coa toda 1* SO-
tensioo posible, sin prvfertncie* de ningún* esrrríe, sin 
pasión y stn rolor u o l i t k o : la Gacela deberá *er cl fiel 
j JeaJ frailado de lo dírfao y de Jo ocurrido. 

Ea la comunicación de noticias oficíale* DO se perde
rá: minuto para aatiatacer cuanto antea la justa ansiedad 

(2) 
deJ público. Las qne no lleguen da acmejanie gríjeo, ; j e . 
berán asfMeaarse con aquell* reserva prudente que evita 
Jo* compromisos, y desvanece prefeaio* ue caJunmiar Ua 
iotencionra del Gubierno. La verdad y el comed bu i ente 
son, como V. S. s*bt, el csráner distiotivo del perid» 
dlco* 

La parte maa salen* de lo* pápele* nocionales 6 ca-
tranjeros, relativa i tos descubrimiento* 6 adelaotainíea* 
tos en las ciencias, literatura, artea, iodusiría y co i,*r* 
CÍO , deberá también tener cabida en t i , según su na-
p en va iuiportaoda. 

Solo sai lu* funcionarios públicos y loa ayuntamien
to* cumplirán guito*o* con el deber que *c*bi dr iinpo
nérsele*, y solo ad loi particulare* codiciarán I* lectura 
de un papel que baat* abora dead̂ flaron por *u inottli* 
d*d y aridez. Los ayuntamiento* de Jo* pueblo*, cabera* 
de partido, y loa que vufuntiriameme tt inscriban á 1* 
Gaceta, tendrán derecbo i que rn ella se inserten,*ia 
dilación y sin retribución alguna, lo* nucos y anuncios 
cuya m*)or puobcjdsd lea interese. 

Por fin , S. JTT Ja Reina Gobernadora , justa i'empra 
rn sus disposicionca, al imponer i V. S nuevo* deberta, 
le proporciona lo* medio* de cumplirlo*. V. S. pueda 
elejir o conservar redactores qne paarejn conocimiento* 
profundos y variado*, suscribirse á aquellss publlcacio* 
nes periddicas que juzgue mas á propósito pira sumiros-
trarlea m*teri*le*; entablar correspondenei** dentro y 
fuera del teinu, y adoptar, da mas restricción que los 
limites 'de Ja inairuccion que le tengo comunicada, cuan
tas meji l las .YknrotiJrnnai *»n neceaaiias par* el mejor 
dejeuipeúo Jsapu cometido; consultando á e*te ministe
rio las dudas que le orurran. De real orden lo digo i 
V. S. para su inteligencia y erectoa coougutmtes. lJíot 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid a de junio de 1637. 
^Pita.^Sr. administrador de 1* imprenta naiional» 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
a> ' * fav ' fc—y. 1 

Por el Excmo. Sr. secretario de catado y del dearta* 
ebo de la Gobernación de la Península se u* circulado 
en 31 de mayo último el reaí dtcrrto uguienie: 

nluipulsada por el ms* vivo interés por cuanto pue
da contribuir al bien y prosperidad de Jo* pueble*, 'f 
siendo urjente 1* necfiidad de proveer á 1* ronsiriecioa 
y famenio de I01 mouie* n* clona le*, en atención a? Jo 
que me habeii eapoesto, be venido en decretar, á nom
bre de mi etecba Hija la Reina Don* Isabel II, lo qaa 
signe: ' 

Art. 1? L"* montes bifdíos, realengoa y de dueño 
no conocido, romo peiteneciinte* á I* nación en jener 
ral i ion administradoi por el Gobierno-

Art. af Eira admi nial ración será rrjida por una oEr* 
riña jtneral. ctiablecída en Ja corte coo eJ ututo de Di
rección jr nt rJF de Montes narionaJei, dependientes del 
mini«teiio de la Gobernación de 1* Península. 

Ar i 3* tn las proiinriai «Mará á cargo de loa jefes 
poiükos; rn los partidu* al del alcalde ptimeroconrtiiu-
cional, d de la persona-que u* mbrret j«fe ; y en 
ci'Ja l'urblo al del akalde primero constitenoniJ. Cuan
do eJ alralde primero ronsritucional drl j uehlo cabera 
de partido sea cl encargado de los montes naiionilri del 
mismo, *e>couiidrrará tuobieu en el propio eaperiit en¬
cargo que tienen lo* demás alcalde* co sos respectivas 
jurisdicciones. 

Art. 4? Psra la guarda y conservación de l"a mon
tas baldíos )' rcalcngoe, siLuado* eo el tc'rmioo de cada 
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pueblo, te nombraría por el jefe político loe celadores 
neveaarioa ccnv*prüb*eíün de h dirección jeneral. 

Art. 5? EtU y aoi dependientes en cl ramo te encar
garán deide luego de ios montes que notoriamente per-
tenetceo á la nación, v dedicarán aote lodo aus cuida
dos i averiguar y deslindar con tuda claridad los que 
cteben pertenecer á la indicada dase, tomando posesión 
de 

Art. 6 ? En tanto ¿fue no se promulgue la enera ley, 
y publiquen lai ordenanzas que lian de retir este impor
tante ramo, la dirección dará aus Instrucciones, confor
mes i la ordenanza dc 1 8 3 3 en todo cuanto note opon
ga i Jas leyes y decretos fíjenles ^ y propondrá al £¿D-
bierno todaa Jss reformsa que crea convenientes, 

Art. 7° La dirección liquidará Jaa cuentea de loa 
•traaos que se deben al ramo de montes por loa derechos, 
itbtlrios y muhaa que cobraba basta cl restablecimiento 
del decreto de Jaa Cortes.dc 14 de enero ds 1U13; y 
pasando Jas rolas de : hitos á los jefes políticos, estos 
harán que ingresen sus productos en poder de los comi
sionados pagadores del ministerio de Ja Gobernación de 
la Península cou las formalidades da cuenta y tazón es
tablecidas. A la m i s m a liquidación y pâ o deberán suje
tarse lodos cuantos bayan maurjjdo fondos del r*mo an
tea del restableviiniento del mencionado decreto, y tam
bién los que por mala intelijencia ó abuso de él lo ba
jan liecbo después sin facultad de dicha dirección. 

Art. o? Éstas liquidaciones y pagos ban de estar 
completamente concluidos en eJ krmino dc tres meses 
desde fa publicación del presente real decreto. 

Art. 9* La dirección jeneral de montes nacionales ie 
compondrá de un director con 40$ rs. anuales* de suel
da, nn inspector visitador facultativo coo 3'tj rs., un 
secretario cun t o í , dos oficiales cOti 14 y i a9 rs,, do» 
escribientes ' " r l 5 y 4* * y u n portero con 4$. 

1 Art. 10. La dirección formará á la mayor brevedad 
uns instrucción clara, sencilla y *uñ\icnte sobre el {*ra-
ceder qne deberán observar sus depéndiertes, y ton Jo 
di mis que estime conducente al fomento y conserva
ción de Jos montes. Jo hará presente por conducto del 
ministerio de la Gobernación de Ja Península para Ja út-
bidi resl sp-obscion ó resolución. 

Tendréislo entendido para su cumplimiento. = Eitá 
rubricado de ls resl mano,=En Palaciu i ¿1 de mayo 
de i?37 dFA D. Pió Pila Piiarro." 

Lo que traslado i todos los ayuntamientos constitii-
clonafet de Ka pueblos de esta protincia pira que con 
toda urjencia manifiesten que montea realrngcs d baldíos 
ae encuentran en loa tlnninoj de sua rriprnitos pueblos 
en r-umplimicnto de lo dispuesto por S. M . Toledo ao 
d» junio de t8j7.=Toribio Guillermo Mcnreal. 

(3) 

El señor director general de montea nacionales con 
techa JO del actual me dice lo que sigue: 

nPor el articulo 7? del real decreto de 31 de mayo 
fjrritno, inserto en lá Gacela de 4 di] actual, ae ba ser
vido S. M . prevenir, que por esta dirección de mi car
go ae li jui lvn ha rrjentvt de los atrasos que se deben al 
ramo de montea por los derechos, arbitrios y mnfijs qne 
cobraba la miiina basta el r c s t e b l r r l r M r n t o del de 14 de 
enero de iHrs, y que pase á cada uno de lus gafes p o 
líticos una note de loeimVMtrr que •petatean rn cada 
una de ana provincias respectivas, á fin de que ingrrsiA 
Ua cantidades que resulten en las comisiones de Ja pa-

{;adsirfa del ministerio í'e la '•'obernarion de Js Penfoiu-
a, lijando en el ertfculo b ? del miimo real decreto el 

término de tres metes para Ja conclusión de 11) liquida

ción y pagr V tiendo sbsolutamenie necesario para po
der is>r n m i , cimiento á dieba real disposición, que aa 
baga t*l cr «ata, sio dcuaofs á todoe sos que ban mane
jado c a r i t e del ramo, etpajre de V. b. qne ae aasvaj 
dar de día conocimiento por medio dd Boletín ctSMui á 
los que en cea provincia deben mullir dichas cuentas, 
para so fiscalización, fijándoles el término do quince 
días para vtníicarlo, y conminándoles con laa penas qus 
creyese oirartunas, i tin dc que no>se demore uo 1110* 
meotu. el cumplimiento de lo prevenido por S- K 

Al mumo tiempo, y para llevar lanjbiená efecto lo 
proscripto en ios artículos 4? y 5? Q̂ T citado real sin* 
creto, convendeia qne sa eirvjera V\ S. nombrar inme* 
diatimentey en calidad de interinos Insta qne recaiga 
Ja aj-rjLijLj.fi de esta dirección general. Jos caladores 
necesarios para la guarda de Joa montes y dehesas del 
estado que lian quedado al cuidado Ue la misma en esa 
protincíj , especificando Jos que en su concepto deben 
ponerse al de cada uno de ellos; haciéndole» ocupar di* 
clin desligo á la mayor brevedad, á tin de que eviten 
lot malta que está tufrirrdo este patrimonio dc Ja nal* 
cion , y encargándoles que tomen î ousion de loa citados 
montea y procedan á la averiguación de oqueiius que 0 0 
se baile marcada su pertenencia coumdeutemente. V 
esta dirección espera del acreditado celo de V. S. por Ja 
causa piiblica, que le comunicará cuantos datos y noti¬
cias adquiera por su paite ¡ capaces de ilustrar tan i ni
pón ante ñuten*. No parecié'ndome necesario encargar á 
V. S. nada respecto á Ja elección, y circunstancias de 
honradez , arraigo si es posible, y demás cualidades que 
deben tener los espreaadoa funcionarios." 

Lo quv tr * aU,:u á loa ayuntamientos conititucíonalea 
de los pueblos de eata provincia para que cumplan co
rno se previene en el pla/o prefija ip, y en e¡ mismo di
gan que: terrenos mostrencos, realengos 6 bnldioa liay en 
sua respectivos términos. ToJ;do aa de junio de tQ^y^ 
Toribio Guillermo MonrejI. 

El director ¡enera! de montes nacionales con fecha ¡7 
del artUül me dice Jo aigujente: 

«Según Jo prevenido por real decreto dtf 3 T de mayo 
Último c'eben cesar en Ls funciones de subdelegados de, 
montes en Jo gubernativo ios jueces de primer* instan
cia y loa comandantca de marina que ejer» ian encargos 
semejantes, y reasumiise estos en \ . Sry en las demás 
autoridades que espresa dirho real decreto, á fin de que 
pueda procederse á la averiguación de los mcntei Jlama-
doa realengos y baldíos perienecirntej á la narion, y 4 
Ja justa y debida defensa del derecho que la misma t»> 
ne i Iss Indicadas lincis que ra Jn -n rn esa proc i n r j a , 

para que no sean dilapidajaa ni en el lodo ni ra parte 
por injiiitaa intrusiones y abandono, como desgraciada
mente ba sucedió basta aquí en inucbos pueblos del 
reino, i cuyo efecto se servirá V . * S. redamar de loo 
enunciados subdelegados y comandantes Jc* papelea y no* 
licias que al electo puedan convenir y dar cuenta a cala 
dirección del resultado." 

Lo que traslado á loi slcaldes rómlituciomles de las 
capitales de los partidos judiciales dc eata provincia ó de 
k i pueblos de la miama donde liubirac tubdelcg-doa do 
montea para que liafc-n saber á estos la preinserta or
den y de haber cesado en aus encargos, y use remi
tan cuantos papeles y documentos tengan en su pod*-r 
relativos i dichos montes y Que puedan dar instrucción 
acerca de tu actual eslido en cuanto convenga, y etlter 
loa deterioros que ban sufrido , y activar su ronseoro-
Xoledu i ds juiiio tía i8j7,=Toribiu Guillermo Montea 1. 

• J t l 91- * 1 1 'lab | a n \ 01 - i a 

A ¿ ¿ »\» \ .0 tuttaA sal " T W V f t X ' h \ \ 

1 ' C a f t l l i ' O * ,j 

b o i i a t T r tf , l i 
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lNTENDkMQA. 
( * ) 

El Cierno. Sr secretario dc «atad» y del despacho de 
Hacienda con fecba so del mee prolimo anterior, que 
acabo de recibir, ae ha aer?ido comunicarme la siguiente 
leal ardeo. 

aS. M. la Reina Gobernadora ae ha servido resolver 
prevenga i V* S., cual lo verifico, que á la mayor bre
vedad , v fijando i loé ayuntamientos de loa pueblos 
comprendidos en la provincia ecuodmica de su cargo el 
termino de ocho dias improrogables para Tai Hitarla , ad
quiera V. S- una nota leí valor i que ascenderán loa 
suministros que por cualquier concepto hayan lucho has
ta lindel presente junio i Jas trocías estantes y Transeún

tes por ellos, y tengan sin liquidar por las oficinas mi
litares del distrito; que reunidas que sean estas ñoras 
disponga V. S. se redaetco inmediatamente en nna je-
peni q u e isa comprenda todas; y que ain demora algu
na la dirija V. S. á cate ministerio un necesidad de nue
vo recuerdo, pero dando i v u o á vuelta de correo del 
reribo de esta circular, y de quedar en ejecutar cuanto 
en ella se previene.** 

Lo urjenre y terminante del real precepto no per
mite la menor morosidad, en cuyo concepto espero deJ 
celo de VV. cumplirán tan importante deber eo el pta¿o 
señalado por 3. 1M. de ocho din, pasados los cuates des
de li fecha del presente Boletín sin beber recibido la 
nota que ae trata eapñio -1 oportuno apremio hasta 
que se verifique, y La exacción de la mufla efe "50 du
cados, coo que conmino al que sea apático en servicio 
tan recomendado. Dios guarde i VV. muchos afíoa. To
ledo 5 de julio da 1 ftj j. - Domingo Lopes de Castro. = 
¿ras. ayuntamientos de loa pueblos de ests provincia. 

taatTftirn &E AMOBTÍIACJOBU 

Anuncio núm. 65. 

nucas P A R * , ce Y O B E M A T I se S E Ñ A L A ntA. 

Por providencia del seflor intendente de ests provin
cia ae ha sssjslsdo para el remate ds la finca que se es-
presará el '¡Ta 4 de agosto próximo, en laa casas conaia-
totialea dt esta ciudad , ante el señor juez de primera 
inrtanena de la misma y escribanía de D. Patricio Pare
ja, on assstrncia del cutnisionsdo principal de arbitrios 
de amortización y citación del se/ior procurador sín¬
dico. 

Una parada de molinos sobre el rio Tajo, termino 
de Telivera, que pertenecid al suprimido monasterio da 
Geion^rios de Ja miima , compuesta dc cuatro catas con 
cin o ri"lrsa corrientes, y otra casa á la márjrn dere
cha d f rio roo habi(KÍonea pajae, espacioso taller, pe-
lio y cujdms, DD batan armiñado pesp que conservan 
«U planta las paredes, y por último vf3 escelents presa 
de to fifS de ancho y mas de 6* de alto, tasado todo 
en Soó^ot rs. vn. 

Lo que se anuncia al público con el fin de que los 
que gusten interesarse en la adquiiiclon de esta fines 
acud«o á hacer aus propajeicionri al paraje aefuUdo en 
el día y hora que ae rita Toledo 4 de junio de • flJ 7 
El CO nisLooado principal de amorSisui ion , -Pascual \ utio 
de la Rosa, 

n _ _ 
SLBlJiSrFX* IOS Dt i > AHUCIA »ACH)rUL, 

Orden jeneral deja Milicia narional de la provincia 
ds aVedo del dia 3 da julio de 1 8^7 . 

El Eiemo. Sr, inspector jeneral de la Milicia nsrln* 
nsl del reino en S 5 de jumo último me dice lo qne eo-

=EJ Excmo. Sr. vecretsrio de estado y del descacho 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea. 
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de ls Gobernación de la Península en 19 del sctnsl ana 
comunica ls real orden *igüieMe.=»Excsno> fcV.j S. M 
ls Reina Gobernadora se lis servido dLsponar que el p r o% 
nnu> miércoles s i da este mes, i Isa dnsn ds au mafia-
na ae presente V. E . eo esta serréis ría del deapacbo pa> 
ra preatar el juramento i Ja tonstilution polutos de ia 
monarquía española , sancionada por las Cortes coeitiiu-
yentea y publicada en rata capital el día id del corrien
te, verificado lo cnal V. K. recibirá e n sus manoa lot 
de les jefes de la Milicia nacional de esta corte: comu* 
oleando después Iss drJenea convenientes á los subinspec
tores de laa provincias pira que tan luego como presten 
estos el juramento en minos del jefe político ds la rea. 
pecfiva provincia los reciban ellos á Jos diferentes cuer
po* de Milicia oar-iona! de au eorrespondiente aubinapee-
<i>» mismo método señalado para et ejercito j 

armada en el art 5? del resl decreto de 15 de este mes 
=De real orden lo djgo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento.;^Y al trascribirla á V. S. psra que con 
la debida eficacia se llenen los estramos que de su inte* 
resante contenido les competen, le incluyo adjunto un 
ejemplar de la referida Constitución; esperando que del 
debido cumplimiento de esta orden ae aervirá darme el 
oportuno aviso para elevarlo i noticia de S. M. Dios 
guirde á Y. 3, muchos jilos. Madrid 25 da junio de 
i83;.=An,onio Quiroga.^Sr. subinspector de j a Mili
cia nacioml dt la i*rovineia efe Toledo. 

Psrs el mas puntual y debido cumplimiento de la 
precedente real orden higo Jas prevenciones aiguientra: , 

1! \o siendo posible por Jas circunstancias en qua 
se halla esta provincia la reunión de batallones y escua
drones, ni aun compeulsa, para que cl acio de Ja jura sa 
verifique con la solemnidad qoe corresponde, Joa alcal' 
dea constitucloualea de cada pueblot, tan luego como re
ciban el presente Boletin tucia!, enterarán de cata or
den jcnetal al jefe mas graduado de la fuerza dc Milicia 
nocional que baya en ellos, bien sea del arma de caba
llería ó de la de infantztia, cuidando este de hacerla sa
ber i sus subordinados. 

a? En cl dis festivo mra próximo al recibo de esta 
orden ae preatará cl juramento prevenido ante el jefe de 
mayor graduación de la Milicia nacional que haya eo 
cada pueblo, el cual lo habrá verificado en manoa del 
alcalde constitucional con an re n cridad. 

3* Los es presados jefes dictarán las medidas que crean 
necesarias psrs que ninguno de sus subordinados dejen 
de concurrir i eaie seto siempre qua no se hallen ausen
tes, enfermos d de servicio, en cuyo caso lo barán á so 
p reata t ación. 

4! Verificado el acto te remitirán í Jot respectivos 
comándenles del batallón d escuadran á que pertenezcan 
listas nominales de los que hubiesen prestado el juramen
to, con distinción de la graduación de cada uno, rompa-
f i j a , escuadrón ú batallón á que pertenecen, y ae bará 
eapresion de loa que por enfermedad d ausencia oo lo 
hubiesen hecho. , * 

5* Las Compartías ó* src< iones qoe ae hallen anorüi-
zadoa en persecución de la facción prestarán el juramen
to del misuio modo y en el pueblo en donde ac encuen
tren al recibo de esta orden. 

6Í Los coman lantea de batallón y escusdron tan lue¬
go ronao reciban las liitai de loa capitanes de toda» las 
compartías que se lulltn bajo sus ordenes Ua remitirán 
i esta subio^p^rion de nu nrgo> tn j 

y! ha Milicia nacional de este ciudad prestará el ju
ramento ante mi «1 dia *H actual. 

8? La real orden de 15 de junio diurno qua sa ci¿0i 
j eo Ja tusJ eata la fdruiula dtl juramento, ae roanunr-
' . por el Boletin oficial da sedal nuscuo núes* 
Domingo Lopes dc Castro. < 
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